
© Coordinación de Publicaciones Digitales. DGSCA-UNAM
Se autoriza la reproducción total o parcial de este artículo, siempre y cuando se cite la fuente completa y su dirección electrónica.

Revista Digital Universitaria
10 de julio 2008  • Volumen 9 Número 7 • ISSN: 1067-6079

El PodEr En la EnsEñanza 
social dE las sExualidadEs y 
El génEro: Paradojas y 
tEnsionEs
Dra. Adriana Leona Rosales Mendoza
Docente-investigadora Titular “A”. 
Responsable Cuerpo Académico Género en Educación
Universidad Pedagógica Nacional
arosales@upn.mx





© Coordinación de Publicaciones Digitales. DGSCA-UNAM
Se autoriza la reproducción total o parcial de este artículo, siempre y cuando se cite la fuente completa y su dirección electrónica.

3-xx

Revista Digital Universitaria
10 de julio 2008  • Volumen 9 Número 7 • ISSN: 1067-6079

 

Resumen: 

Este artículo trata sobre conocimiento y poder en la enseñanza de las sexualidades y el género en 
universidades públicas, así como de la pertinencia de colocar estos temas en distintos planes de estudio 
de licenciaturas y posgrados de Ciencias Sociales, Educación y Salud. Se reflexiona sobre la paradoja que 
representa institucionalizar el enfoque socio-cultural e histórico de las sexualidades y el género, ya que a 
pesar de que este campo de estudios nace de ideas y movimientos subversivos que se contraponen con lo 
preestablecido, es necesario que se le reconozca dentro de las instituciones educativas, es decir, se requiere 
que la propia academia y sus integrantes validen este relativamente nuevo campo de conocimiento. No 
para decir “la verdad” de la sexualidad sino para que el alumnado y los profesores conozcan y reconozcan 
el carácter histórico y cultural de las sexualidades en distintas sociedades. Finalmente, se hace una 
esbozo incipiente de una propuesta para incorporar estos temas en planes de estudio, anotando cuáles 
se consideran los temas relevantes, y apuntando hacia la consolidación de los conceptos de democracia 
y ciudadanía sexual para convertirlos en acciones subversivas que los propios maestro(as) y alumno(as) 
podrían ejercer

Palabras clave:  Sexualidades, género, educación, poder, conocimiento. 

Abstract

This article deals with knowledge and power in teaching about sexualities and gender in public universities, 
as well as the relevance of placing these topics in different programs at the undergraduate and graduate 
levels within the social sciences, education and health. It includes reflections on the paradox represented 
by institutionalizing a socio-cultural and historical focus on sexualities and gender, given that to a great 
extent, this field came into being based on subversive ideas and movements that challenge the status 
quo, but these same ideas need to be recognized and validated by academia and within educational 
institutions. Said validation of this relatively new field of study is not necessary because it offers “the 
truth” about sexuality, but in order for students and scholars learn about and recognize the historical and 
cultural character of sexualities in different societies. Finally, the article also sketches out a proposal for 
incorporating these topics in programs, indicating the topics considered most relevant and pointing out 
ways to work towards the consolidation of the concepts of sexual democracy and citizenship, in order to 
convert them into actions that students and scholars can (perhaps subversively) carry out. 

Keywords: Sexualities, gender, education, power, knowledge. 
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Inicio

Utilizo el término sexualidades en vez de sexualidad para señalar que las concepciones, discursos, ideas, 
valores, costumbres y prácticas son diversas, y que el sexo, la clase social, la adscripción étnica, la generación, 
el estado conyugal y la escolaridad son variables que determinan lo que sabemos, lo que pensamos, lo 
que hacemos, así como las identidades genéricas y sexuales que ejercemos. Las sexualidades poseen, 
en ese sentido, un carácter histórico-cultural definido por la formación social, económica, ideológica y 
política de la sociedad en cuestión.1   

Existe un estrecho vínculo entre las sexualidades y el poder (tanto en los discursos como en las prácticas) 
lo que genera conflictos que impactan no sólo a los individuos y sus biografías, sino a las propias 
instituciones. En este artículo me interesa reflexionar sobre la incorporación de temas de sexualidades en 
la escuela pública de nivel superior y su relación con el poder que ejerce la institución educativa (a través 
de los propios docentes) para validar o no este campo de conocimiento; asimismo presento una lluvia de 
ideas para bosquejar una propuesta sobre los contenidos que podrían ser incluidos en ciertos programas 
de estudio. El de las sexualidades es un campo incipiente que carece todavía del reconocimiento que se 
merece, más en docencia que en investigación. Lograr la inclusión de las sexualidades desde un enfoque 
socio-cultural e histórico en distintos currículos implica el esfuerzo de revisar y reestructurar planes 
de estudio de carreras y posgrados, sobre todo, de Ciencias Sociales, Educación y Salud, a la luz del 
cuestionamiento en torno a la idea de la “verdad” del conocimiento. Quizá la propuesta podría apuntar a 
la consolidación de “una pedagogía transgresora,” 2 capaz de  “desestabilizar a la academia”.3       

Concibiendo a las sexualidades como un campo en el que circulan poderes quisiera detenerme en un aspecto 
que se relaciona con su estudio, el de la docencia. Por tanto no voy a hablar de las ideas o prácticas de las 
sexualidades de ciertos individuos en determinado contexto socio-histórico, sino del posicionamiento de 
los conocimientos que impartimos sobre sexualidades (y su interacción con el género) en la universidad 
pública. Ello implica analizar planes y programas de estudio, y convencer a los tomadores de decisiones 
(autoridades, docentes) de que el género y las sexualidades son temas pertinentes y apropiados para 
determinado currículo, y subrayar su importancia para la formación profesional de los egresados.   

Uno de los legados de la Modernidad en el campo de la educación es que se ha privilegiado la epísteme 
del “conocimiento científico”, aquel capaz de generar “verdades” en detrimento de otras epístemes que 
pasaron a formar parte de la llamada “sabiduría popular”. Esta obsesión por decir “la verdad” ya ha sido 
señalada por Michel Foucault.4 La universidad no es la excepción, también ahí (y quizá sobre todo ahí) 
queremos decir “la verdad” de lo que enseñamos, y a partir de ahí ejercemos “el poder de saber”. Los 
docentes enseñamos, los alumnos aprenden, y más aún, los diseñadores de programas académicos y los 
profesores elegimos cuáles temas son apropiados en determinado currículo y unidad temática. 

1  Ariès, Phillipe, (1987), Sexualidades Occidentales, Paidós, Barcelona. Bozon, Michel, y Henri Leridon, (1996), (edición de los autores, “The Social 
Construction of Sexuality”, en Sexuality and the Social Sciences. A french survey on sexual behaviour, Londres, pp.3-25. Caplan, Pat (1987), The 
Cultural Construction of Sexuality, Routledge, Londres. Foucault, Michel, (1993), Historia de la sexualidad. La voluntad de saber, Volumen 1, 
Siglo xxi, México. Vance, Carol, (1989), “El placer y el peligro: hacia una política de la sexualidad” en Placer y peligro. Explorando la sexualidad 
femenina, Revolución, Barcelona, pp. 9-49. Vance, Carol, (1997), “La antropología redescubre la sexualidad: Un comentario teórico” en Estudios 
Demográficos y Urbanos 34-35, volumen 12, números 1 y 2, enero-agosto, El Colegio de México, México, pp. 101-128. Weeks, Jeffrey, (1994), 
“La  sexualidad  e  historia:  Reconsideración”, en Antología  de  la  Sexualidad  Humana, Tomo i, Porrúa, Conapo, México, pp. 179-201. Weeks, 
Jeffrey, (1995), “Inventing moralities” en Invented Moralities: Sexual Values in an age of uncertainty, New York University Press, Nueva York, pp. 
47-81. Weeks, Jeffrey, (1998a), Sexualidad, Programa Universitario de Estudios de Género, unam, Paidós, México. Weeks Jeffrey, (1998b), “La 
construcción cultural de las sexualidades: ¿Qué queremos decir cuando hablamos de cuerpo y sexualidad?” en Ivonne Szasz y Susana Lerner 
(coompiladoras), Sexualidades en México, El Colegio de México, México, pp. 175-198. Weeks, Jeffrey, (1998c), “La construcción de las identidades 
genéricas y sexuales. La naturaleza problemática de las identidades” en Ivonne Szasz y Susana Lerner (coompiladoras), Sexualidades en México, 
El Colegio de México, México, pp. 199-222. 

2  Britzman, Deborah, (2002), “La pedagogía transgresora y sus extrañas técnicas” en Rafael Mérida Jiménez (ed.), Sexualidades trasgresoras. Una 
antología de los estudios queer, Barcelona, Icaria.

3  Wiegman, Robyn, (2002), “Desestabilizar la academia” en en Rafael Mérida Jiménez (ed.), Sexualidades trasgresoras. 
Una antología de los estudios queer, Barcelona, Icaria.

4  Ob. Cit. 
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Investigar o enseñar sexualidades en la universidad conlleva una paradoja (con sus riesgos y sus placeres) 
la de institucionalizar un campo que se resiste a ser normado, es decir, a entrar en la organización (dado su 
carácter subversivo), al menos desde posturas teóricas y metodológicas críticas que plantean ir más allá de 
la sexualidad “normal” (aquella que se mira sólo como un proceso anatómico-fisiológico y de riesgos), y 
pugnan por el reconocimiento de los derechos sexuales (incluyendo el placer), la diversidad, la democracia 
y la ciudadanía sexuales, enarbolando la bandera del cuestionamiento frente a lo preestablecido.   

En esta paradoja de la institucionalización de las sexualidades se producen además tensiones en, al menos, 
dos sentidos, en las relaciones de poder que ejercen unos(as) académicos sobre otros(as), los que son 
capaces de capitalizar el conocimiento sobre los que no lo pueden hacer, y en cuanto al reto de colocar 
un campo hasta ahora ignorado y menospreciado por la política educativa y algunos cuerpos académicos, 
docentes, e incluso, autoridades.  

En este escenario, cómo hacer para validar el tema de las sexualidades desde un enfoque socio-cultural 
e histórico; cómo legitimar conocimientos subversivos, percibidos como “extraños” o “exóticos” incluso 
dentro de las instituciones de educación superior. Más que responder a estas preguntas quisiera iniciar 
(o continuar) un diálogo con estudiosos de las sexualidades y el género, tomando en cuenta la situación 
actual en la inclusión de las sexualidades y el género en universidades mexicanas; es en este sentido que 
intento trazar las primeras líneas.

La ¿institucionalización? de las sexualidades 
 
Para hablar sobre el lugar que ocupa el campo de estudio de las sexualidades en las universidades es 
necesario reconocer que la mayoría de los discursos subversivos sobre el tema surgieron de las teorías 
feminista, de género y queer, y de la lucha de los distintos movimientos sociales por la defensa de los 
derechos de la diversidad sexual y de las mujeres. 

Así que hablar de sexualidades es hablar, ante todo, de actores sociales que se han movido al interior 
y alrededor de diversas identidades genéricas y sexuales para luchar por el respeto de sus derechos 
humanos. Por un lado, los movimientos feministas han pugnado, desde distintos frentes, por la igualdad 
de las mujeres o por la equidad en la diferencia. Los movimientos gay y lésbico a su vez han luchado 
por el reconocimiento del derecho a la diversidad sexual, y los movimientos queer, por su parte, se han 
empeñado en demostrar que las identidades no son fijas ni estáticas sino dinámicas y cambiantes, por lo 
que han planteado “disolver las categorías de identidad y desdibujar las fronteras de grupo”,5 con base 
en el principio de que las identidades son productos históricos y sociales construidos sobre binarismos 
culturales que apuntalan jerarquías (homosexual/heterosexual, mujer/hombre, femenino/masculino) para 
reproducir desigualdades. 

Hasta el momento quizá la versión más subversiva de aproximación a las sexualidades sea la perspectiva 
queer6; mas esto acarrea otras tensiones, pues los representantes de esta corriente perciben que “las 
categorías colectivas puras constituyen un obstáculo para la resistencia y el cambio (y que) las categorías 
de identidad fijas son tanto la base de la opresión como del poder político”.7 Si aceptamos que las 
identidades son construidas, y por tanto, vulnerables y cambiantes, qué sucederá con la lucha de los 
movimientos feministas, lésbico/gay, transexual, transgénero, e incluso de otras identidades sociales, que 
históricamente han pugnado por el derecho al reconocimiento de sus distintas identidades ¿Será necesario, 

5  Gamson, Joshua, (2002), “¿Deben deconstruirse los movimientos identitarios? Un extraño dilemma”, en Rafael Mérida 
Jiménez (ed.), Sexualidades trasgresoras. Una antología de los estudios queer, Barcelona, Icaria, p. 143.

6  El termino queer en inglés hace alusión a los “maricas”; el movimiento tomó el concepto precisamente con la finalidad 
de hacer visible la discriminación y reivindicar su uso.    

7  Gamson, Op. Cit., p. 143. 
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como plantea Gamson, que se alíen con la propuesta queer y dejen de luchar por sus identidades, por 
temor a ser calificados como individuos que caben en categorías “fijas”? Como vemos, existen dilemas en 
el seno de la conformación de identidades que se reflejan tanto en los movimientos como en las teorías 
sociales.8 

En el ámbito de la academia la discusión sobre las identidades es relevante, ya que se vincula con la 
producción de conocimientos, con las didácticas de enseñanza y con la investigación en el área de la 
diversidad y la interculturalidad, en donde se inserta (o debería incluirse) el campo de las sexualidades 
y el género. Los contenidos de los cursos (lo que se imparte) tienen que ver no sólo con la disciplina o 
rama de estudio (sociología, psicología, pedagogía, educación, medicina, leyes, antropología social o 
física, etcétera), sino con la formación y de-formación del docente; por tanto, también con su identidad 
personal, colectiva y profesional. Algunos científicos sociales (antropólogos, sociólogos, historiadores, 
filósofos) tienden a estudiar las sexualidades y el género en relación con los procesos históricos, culturales, 
económicos y políticos, y a las identidades vinculadas a variables como la clase social, la etnia y la 
generación; en tanto que científicos de las ciencias naturales (medicina, psiquiatría, psicología clínica, 
enfermería) e incluso algunos provenientes de disciplinas sociales (sobre todo, psicólogos) abordan la 
sexualidad como un problema asociado a riesgos (embarazo, infecciones de transmisión sexual, VIH-
Sida). De esta forma, si bien el objeto de conocimiento es el mismo (sexualidad) las aproximaciones, los 
paradigmas, las didácticas y las metodologías de enseñanza e investigación son distintos. Esto parece 
obvio tratándose de disciplinas tan diversas, sin embargo, no lo es tanto cuando miramos a médicas(os), 
trabajadoras sociales, abogadas(os), enfermeras, psiquiatras y psicólogas(os) clínicos que han logrado 
trascender el enfoque biomédico e incorporar el género y otras dimensiones histórico-culturales y sociales 
en el campo de estudio de las sexualidades. 

Así, la colocación de temáticas de sexualidades en las universidades públicas atraviesa por la posición 
teórica e ideológica del docente, las cuales se manifiestan en algún punto del proceso de enseñanza-
aprendizaje como relaciones de poder (tanto en las ideas como en las prácticas). Por lo que ubicar 
este campo en la academia implicará todavía más tensiones y conflictos, quizá más que cuando se 
institucionalizó la perspectiva de género porque no es lo mismo poner en evidencia las relaciones de 
poder en la sexualidad (en la teoría y en la práctica) que incorporar el género como un eje transversal en 
las instituciones de educación. La sexualidad ha sido históricamente uno de esos temas que se evaden, a 
las personas (incluyendo muchos docentes) les cuesta aún mucho trabajo hablar del cuerpo y sus placeres, 
a pesar de que acudimos hoy en día a un “destape” corporal, y a una desenfrenada obsesión por las 
técnicas y los artefactos para estimular el sexo genital.9 

En algunos de los espacios académicos que he podido observar,10 la sexualidad se ha incorporado en 
cursos extracurriculares como educación sexual (básicamente desde los enfoques sexológico y biomédico). 
La sexualidad se percibe como un “impulso” que debe ser “educado”, como un terreno que se moldea 
de acuerdo con las necesidades y los intereses de la escuela y de la sociedad. En los cursos de este tipo 
se enseña al alumnado la diferencia anatómica y fisiológica de los órganos sexuales, las infecciones de 
transmisión sexual y VIH-Sida y su prevención así como la del embarazos no deseado (anticoncepción), 
parafilias sexuales11 y acceso al placer en términos de la respuesta sexual humana (orgasmo). La educación 
sexual en su vertiente sexológica reproduce, tal vez sin querer, normas sociales y estereotipos, enarbolando 
la heterosexualidad, y reduciendo la sexualidad a los riesgos que se corren al ejercerla.  

8  Ibid., p. 156.
9  En México se transmiten en televisión por cable distintos programas en horarios nocturnos sobre temas de sexualidad. Un común denominador 

entre todos ellos es la promoción de productos como jaleas, aparatos de masaje, ligas para el pene, dildos, etcétera, con lo que acudimos a nuevas 
estrategias en la mercadotecnia del sexo.  

10  Para el proyecto internacional “Researching the Incorporation of Sexualities and Gender in the Academic Curricula in Africa, Asia and Latin America” 
(financiado por Fundación Ford, 2005-2009).

11  Son parafilias sexuales la zoofilia, la escatofilia, el voyeurismo, el sado-masoquismo, las prácticas swingers, etcétera. Las cuales 
podrían ser consideradas desde otra mirada como sexualidades periféricas (ver Foucault, 1993). 
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¿Cómo colocar en las universidades un enfoque socio-cultural e histórico de las sexualidades frente a 
uno sexológico, más propio de talleres impartidos por organismos no gubernamentales? La perspectiva 
histórica de las sexualidades pretende, más que educar en materia de uso del condón para prevenir riesgos, 
proporcionar al alumnado una visión diacrónica de lo que han sido y pretendido ser las sexualidades 
humanas, sin calificar estas ideas y prácticas como “buenas” o “malas”, y cuestionando la existencia de una 
sola “verdad” sobre este objeto de conocimiento. Este enfoque ha de incluir la perspectiva de género, a 
partir de la cual se hace evidente que las distintas sociedades confieren significados a la diferencia sexual, 
colocando a las mujeres (y lo femenino) en jerarquías sociales inferiores a las que ocupan los varones y lo 
masculino. El enfoque socio-cultural e histórico de las sexualidades es, ante todo, uno que enfatiza los 
derechos humanos de las personas, independientemente de su sexo, clase social, edad, condiciones de 
salud, y creencias políticas, religiosas, o diferentes a la norma.  

En cuanto a la inclusión de las sexualidades en cursos de licenciatura y posgrado he ubicado tres problemas. 
El primero es que las propias autoridades y docentes confunden (o no conocen bien) los enfoques a 
partir de los cuales se imparten (o podrían impartir) cursos sobre sexualidades y género en instituciones 
públicas de educación superior. Como vimos, este tema puede ser objeto de diversas ciencias y disciplinas, 
y de acuerdo con la información disponible hasta el momento, existen al menos cuatro perspectivas 
utilizadas: 1) biomédica, 2) sexológica, 3) psicoanalítica, y 4) socio-cultural e histórica (constructivista y 
deconstructivista).  

La propuesta del enfoque socio-cultural e histórico de las sexualidades no consiste en usurpar el trabajo 
loable de ONG´s que dictan cursos-talleres para que los jóvenes ejerzan una sexualidad segura, sino 
más bien profundizar en las diversas concepciones culturales de distintos pueblos de la antigüedad y la 
actualidad con respecto al amplio tema de las sexualidades. 

La segunda problemática es que la sexualidad constituye un tema en el cual se tiende a implicar cuestiones 
personales, como ya he señalado, y en ese sentido, algunos docentes perciben que estas temáticas 
pueden atentar contra los valores que debería transmitir la escuela, infringen las normas morales, no 
caben dentro de los currículos de determinadas carreras, o bien, son rubros más propios de tratar en el 
espacio familiar. 

En un área controvertida como puede ser la de las sexualidades, y al emitir opiniones y posturas personales 
se corre el riesgo de presentar ideas maniqueas, intentando definir qué es  (o debería ser) lo “normal” 
y lo “anormal”. Desde un punto de vista antropológico, la idea de normalidad en la sexualidad es 
cuestionable. Podemos encontrar múltiples ejemplos,12 desde los griegos con su ars erótica entre varones 
(práctica erróneamente calificada como homosexual) hasta la imposición de los frailes evangelizadores 
del concepto de “pecado” a los mayas, para los cuales el vocablo muul significaba literalmente “placer” 
y no pecado.13 

El tercer problema que he ubicado para lograr la inclusión de las sexualidades y el género, está vinculado 
con “la verdad” del conocimiento” en cierto sentido, y es el escaso o nulo reconocimiento por parte de 
autoridades y docentes universitarios (que trabajan en diseño o reestructuración de currículos) hacia el 
tema de las sexualidades desde el enfoque socio-cultural e histórico, específicamente en el ámbito de la 
docencia (cursos), y no tanto en investigación. Se percibe que las sexualidades no constituyen un objeto 

12  Acerca de las distintas concepciones sobre la sexualidad: Para los mexicas del posclásico, Xochiquétzal (deidad del 
algodón y el trabajo textil) tenía el don de trasmitir a las mujeres los deleites del placer sexual. (Dávalos, 2002: 60-61). 
En la concepción de este mismo pueblo, el tonalli (tipo de ánima) perdía su “fuerza” durante las etapas de deseo y 
excitación, para recuperarse con la eyaculación, motivo por el cual se aconsejaba a los varones no interrumpir el coito 
(López Austin, 1984: 244).

13  Fr. Domingo de Ara, (1986), Vocabulario de lengua tzeldal según el orden de Copanabastla, Mario Humberto Ruz (editor), UNAM, Instituto de 
Investigaciones Filológicas, Centro de Estudios Mayas, Fuentes para el Estudio de la Cultura Maya, número 4, México, p. 504.
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de conocimiento serio o digno de tomarse en cuenta, y si éste se mira además con una perspectiva de 
género las cosas se complican, pues debido a la vulgarización de esta categoría se piensa que es cosa de 
mujeres. 

¿Qué académico serio se interesa en estos temas de mujeres que parecen implicar a la intimidad?.14 

Ante esta situación, ¿cuáles son los contenidos curriculares que se plantean desde el enfoque socio-
cultural e histórico? ¿y por qué es pertinente la incorporación de estos temas en ciertos currículos de 
carreras universitarias?               

Una propuesta para colocar el campo de las sexualidades y el género en instituciones de educación 
superior en México

La propuesta en ciernes consiste en institucionalizar (aun a pesar de la paradoja señalada) un enfoque de 
las sexualidades que tiene como premisas el derecho, sobre todo de las mujeres y de la diversidad sexual, 
a disponer de su cuerpo, es decir, al placer sexual, al aborto en casos necesarios, a la libre elección de 
una pareja o al autoerotismo, a las fantasías y deseos, y a la no violencia. Un enfoque de las sexualidades 
que implica reconocer que no sólo existe la heterosexualidad sino que hay otras formas de ejercicio y 
de prácticas sexuales que se vinculan estrechamente con los procesos sociales, culturales, políticos y 
económicos por los que atraviesa una sociedad. Un enfoque de las sexualidades que incorpora el género 
como categoría de análisis para dar cuenta de las desigualdades entre los sexos; una perspectiva que 
implica considerar las dimensiones históricas y culturales en las que se construyen y reconstruyen las 
identidades genéricas y sexuales. Así, no sólo se trata de institucionalizar el campo de estudio de las 
sexualidades, sino de colocar los contenidos dentro de la política educativa, y de propiciar en el alumnado 
la toma de conciencia política para el libre ejercicio de una ciudadanía sexual en la sociedad en su conjunto. 
Este enfoque propuesto implica, por supuesto, tomar en cuenta la historia a través de la cual ha sido 
posible plantear la construcción y consolidación del campo. 

Indudablemente la producción del conocimiento social (investigación) sobre sexualidades (desde las 
teorías del constructivismo, fenomenología, estructuralismo, posestructuralismo, de género y queer) ha 
ido a la par del desarrollo de los movimientos feministas, gay-lésbico, y queer. La lucha por los derechos 
de las mujeres en materia de derechos sexuales y reproductivos (las recién aprobadas leyes sobre el 
aborto, violencia y sociedades de convivencia) son logros que influyen en el reconocimiento del agency 
(disposición de sí) de las mujeres, y también, por qué no, de otras identidades vulnerables. Esta postura 
política del poder de resistencia es una apuesta frente a los poderes que se ejercen mediante la dominación 
de un sistema que continúa enraizado en el patriarcado y la homofobia, y que, por tanto, penetra (en 
el sentido amplio del término) como ideología en las escuelas de nivel superior. Por ello, es de suma 
importancia realizar el vínculo entre las teorías y metodologías de sexualidades y género que se podrían 
sugerir en planes y programas de estudio y la consolidación de los conceptos de democracia y ciudadanía 
sexuales.

La propuesta de colocar el campo de las sexualidades (desde un enfoque socio-cultural e histórico) en 
currículos de distintas licenciaturas y posgrados en México ha tomar en cuenta  fundamentalmente el 
perfil de ingreso y egreso de la carrera. En función de que ciertos egresados podrían enfrentar en su vida 
profesional alguna problemática vinculada a la sexualidad, se sugiere que en determinadas licenciaturas 
y posgrados se incluyan cursos obligatorios (además de los optativos) sobre sexualidades y género. 
Por ejemplo, los abogados podrían tener que resolver casos de violación o estupro (o participar en la 
elaboración de leyes sobre estos temas), los médicos y enfermeras quizá enfrenten el dilema ético de 

14  Para el estudio: “Researching the Incorporation of Sexualities and Gender in the Academic Curricula in Africa, Asia and Latin America” se realizaron 
19 entrevistas en profundidad para conocer sobre la incorporación de las sexualidades y el género en programas de distintas universidades del 
país, de ellos sólo dos fueron hombres.



© Coordinación de Publicaciones Digitales. DGSCA-UNAM
Se autoriza la reproducción total o parcial de este artículo, siempre y cuando se cite la fuente completa y su dirección electrónica.

9-xx

Revista Digital Universitaria
10 de julio 2008  • Volumen 9 Número 7 • ISSN: 1067-6079

participar en un aborto o no hacerlo, las trabajadoras sociales podrían tener que apoyar la resolución de 
las situaciones familiares de violencia sexual. Los psicólogos quizá tendrán que ayudar con sus terapias a 
mujeres que sufrieron abuso sexual en la infancia. Los sociólogos y epidemiólogos tendrán que abordar la 
problemática de las poblaciones con VIH-Sida u otras infecciones de transmisión sexual, y los antropólogos 
e historiadores explorarán las razones por las cuales ciertas culturas confieren (o han conferido) un valor tan 
elevado a la virginidad femenina, etcétera. En los posgrados en género, salud reproductiva y educación, 
entre otros, la inclusión de las sexualidades con un enfoque socio-cultural e histórico es necesaria, debido 
a que las y los egresados atenderán o investigarán temas sobre desigualdades y diferencias debidas al 
sexo, e incluso participarán en el diseño de políticas públicas de género, salud y educación.    

Aunque hay que tomar en cuenta que los contenidos curriculares deben ir de acuerdo con la carrera y 
las competencias deseables en las y los egresados, de manera general se sugiere incluir en los cursos 
sobre sexualidades los siguientes tópicos: 1) Políticas públicas en las áreas de género, educación y salud 
sexual y reproductiva. 2) Leyes de educación y salud, violencia hacia las mujeres, contra la discriminación, 
sociedades de convivencia, aborto, entre otras. 3) Programas del Estado específicos como son el 
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y No discriminación contra las Mujeres, y el Programa Nacional por una Vida sin Violencia 
derivado del anterior, etcétera. 4) Convenios internacionales y  plataformas de acción en las que se han 
discutido los conceptos de derechos sexuales y reproductivos, equidad de género y derechos humanos y 
culturales. 5) Temas particulares de acuerdo con la licenciatura o posgrado de que se trate, como historia 
de las sexualidades, derechos sexuales y reproductivos, significados de la sexualidad entre adolescentes, 
indígenas y otras poblaciones, decisiones reproductivas (aborto), teoría y movimiento queer, diversidad 
sexual, género y sexualidad en mujeres en el climaterio, hombres que tienen sexo con hombres y prácticas 
diversas, sexualidad y migración, abuso sexual infantil y pederastia, etcétera. 6) Distintos enfoques para el 
estudio de las sexualidades: biomédico, sexológico, psicoanalítico, etcétera.   

Conclusiones

En suma, la propuesta para colocar el campo de las sexualidades desde un enfoque socio-cultural e 
histórico en diferentes planes y programas de estudio de educación superior en México, consiste en 
trascender la postura esencialista que concibe a la sexualidad como una experiencia universal, como un 
impulso que hay que domeñar, como un hecho dado por la naturaleza que no se puede cambiar. Postura 
que define la inteligencia, las aptitudes y las capacidades con base en la diferencia sexual para justificar las 
desigualdades sociales existentes entre mujeres y hombres, o entre homosexuales y heterosexuales. 

Colocar este nuevo campo de conocimiento requiere también trascender la postura de la educación 
sexual basada en riesgos y, parafraseando a Paulo Freire, mirar a la educación como práctica de la libertad 
para devolver la palabra a aquellos por los que hemos hablado, es decir, a las mujeres, los homosexuales, 
los jóvenes, los ancianos, los indígenas y las personas con discapacidades físicas e intelectuales. El género 
y las sexualidades son conceptos y realidades construidos en contextos específicos y, por lo tanto, pueden 
ser deconstruidos y resignificados.
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